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Debe a los hospitales públicos más de $14 mil millones 
 

El retiro “parcial” de Cajacopi EPS, debe 
estar supeditado al paz y salvo de sus 

multimillonarias deudas 
 

• En solo Boyacá debe $9,260 millones y de evadirse pagos de 
facturas a hospitales tan pequeños como el de Soatá, al que le 
adeuda más de 7 mil millones de pesos, ocasionaría el cierre 

de estas instituciones  
 

Una alarma prendió la Asociación Colombiana de Empresas Sociales del Estado y Hospitales Públicos de 
Colombia, ACESI, al conocer la noticia de la intención que tiene la EPS Cajacopi, de retirarse del sistema de 
salud que presta en 91 municipios de Colombia, argumentando falta de rentabilidad. 
 
La directora Ejecutiva del gremio de los hospitales a cargo del estado a nivel nacional, Olga Lucía Zuluaga 
Rodríguez, dejó claro que, si esta Empresa Promotora de Salud decide retirarse, lo primero que debe hacer 
es saldar sus multimillonarias deudas que tiene con los prestadores, de lo contrario, colocaría en riesgo 
financiero a muchas instituciones a nivel nacional, principalmente en el departamento de Boyacá. 
 
De los más de 14 mil millones de pesos que adeuda con corte oficial a 31 de diciembre, el caso más dramático 
es el de Boyacá, departamento en el que la EPS ha declarado que se va de los municipios más pequeños. “A 
57 hospitales públicos, Cajacopi les debe $9.260 millones, muchos de esos prestadores son de baja 
complejidad lo que indica que, si no les pagan sus deudas, ese pasivo se convertiría en una lápida que les 
aseguraría un cierre fijo. Uno de los casos más graves se evidencia en el hospital San Antonio de Soatá (un 
municipio de sexta categoría con solo 7 mil habitantes), al que esa empresa no ha pagado más de $7 mil 
millones de pesos”, denunció la vocera de ACESI. 
 
Olga Lucía Zuluaga R. indicó que la entrega de usuarios no puede convertirse en una moda, para esquivar las 
medidas administrativas, disciplinarias y hasta penales, por lo que instó a la Superintendencia Nacional de 
Salud y a todos los organismos de control, a no permitir este tipo de operaciones, hasta tanto las EPS no se 
pongan al día en sus deudas con los hospitales públicos del país, especialmente con los más pequeños, que 
son los que no tienen ningún margen de maniobra financiera. Esta solicitud es una prueba más de que las 
EPS generan una intermediación financiera que no agrega valor y por el contrario, están generando 
extracción de valor en el sistema de salud. 

 


